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Nürn.113. 	 Miéreoles:17 de Julio de '1861. 	 '12 cuartos.

ROVINCI

Las leyes y las .. disposiciones del Go-
bierne son obligatorias . para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
teen ellas y desde cuatro dias delnies pa-
ra los dermis pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 .	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . I . 	 . 	 66
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• 10 rs.

1)0
	  180

Las leyes; órdenes y anuncios que se
Manden publicar en los Boletines oficia-
les, :se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes .de 6 de Abril de
1839, y 3l de Octubre de. 18E1.)

C1113:11=4:1=r1.-75'	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
°

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. N. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D G.) y su augusta
Real familia con linuan sin
novedad en su importante Sa-

lud.
eee,

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la villa y corte de Diadrid, á
e6 de Junio de 1861, en los autos
de co mpetencia que ante Nos ,penden
entre el Juzgado de la Capitania ge-
neral de Granada y el juez de pri-
mera instancia de . Velez Mälaga acer-
ca del co nocimiento de la causa for-
mada contra el cabo de carabineros
-Carlos Berrera Ceballos:

Resultando que en la mañana del
'1 '0 de Setiembre del año último
referido Carlos, ä cuyas órdenes iban
en direccion ä los baños de Alhama
¡Jades individuos de su cuerpo, mal-
trató con una v ara al bagajero Jua n
3inlen ez del Barco en el ventorrillo de
Diego Alba, comprendido en el par-
tido ju dicial de Velez - Mala g a , cau-sándole dos lesiones que fueron cu-
radas ä los cuatro dias:

Resultando que en virtud del par-
te que el fa cultativo de Alhama dió
al Juez de dicha ciudad se ernpeza-

ron ä instruir las eportunas diligen -
eles, de cuyo co nocirniento se inhibió
el mismo por razon del fuero que dis-
frutaba el procesado, re mitiéndolas ä
la Autoridad militar y dando al mis-
mo tiempo parte por medio de testi-
monio ä la Audiencia . del territorio:

Resultando que esta dejó . sin efec-
to el auto de inhibicion, declarando
que correspondia conocer del hecho
al Alcalde del pueblo en donde tuvo
lugar, por constituir una ídlta y no ha_
ber . para los juicios sobre faltas fuero
privilegiado; y que en su virtud el Juez
de Albania reclamó las diligencias ä
la Autoridad militar, la cual se ne-
gó ä entregarlas reteniendo el exhorto
y próvocando la presente competencia
que fué aceptada:

Resultando que el Juzgado militar
alega para sostener su jurisdiecion
que el hecho atribuido al cabo Car-
los Herrera se halla comprendido en
el art. .70' y siguientes del tit. 10,
tratado 8. 0 de las Ordenanzas del „pp.:

cito que hablan de los desórdenes co-
metidos en las marchas, y por tanto le
Corresponde su coeocimiento:

Y resultando ' que el de primera
instancia sostiene que las lesiones in-
feridas á Jimenez constituyen una falta
de' las' que solo la jurisdiccion ordi-
naria 'puede conocer, segun determina
la regla primera de la ley provisio-
nal para la aplicacioo de las disposi-
ciones del Código penal:

Vistos, siendo Ponente el 3linistro
de este Supremo Tribunal D. Do-
mingo Moreno:

Considerando que las faltas comu-
nes comprendidas en el libro tercero
del Código p a nal no deben confun-
dirse con las especiales que se come-

tan per los militares en el ejercicio
de sus funciones, ó que afecten ititte-
diatamente al desempeño de las mis-
mas.

Considerando que si el conocimien-
to de las primeras corresponde exclu-
sivamente ¿I los Alcaldes y sus Tenien-
tes, segun dispone la ley provisional
para la aplicacion de dicho Código
én sus reglas primera y quincuagesi-
ma sexta, párrafo segundo; el de las se-
gundas es igual thente privativo de la
jurisdiecion militar,' la cual habrá de
penadas con arreglo ä la Ordenanza
del ramo:

Y considerando que si por ella
y por disposiciones posteriores vigen•
tes estaban sujetes a las del cabo Her-
rera, en cuanto ä la direccion y or-
den de la marcha, así los Carabine-
ros enfermos, corno los bagajeros el
exceso cometido por aquel en la per-
sona de Juan Jimenez, se verificatia
acaso abusando de su autoridad de
Jefe 6 Comandante del convoy:

Fallamos que debemos declarar y
declararmis que el conocirnteeto de es-
ta causa corresponde al Juzgado de la
Copitaeia general de Granada, al que
se remitan unas y otras actuaciones
para lo que proceda con arreglo a de-
recho.

Asi por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la Gaceta del Gobier-
do é insertará en la Coleccion legisla-
tiva, para lo cual se pasen las opor-
tunas copias certificadas, lo primo-
iarnos, mandamos:y firmamos. —Juan

Ilartin Carramolino.—El Sr. D. Fax
lierrera de la 13 iva vetó por escribo,
—Juan Martin Carrarnolino.—Ju an
Baria Biüc. —Eduardo Elio.—Dowi .

¡n Moreno.

Publicacion.—Leida y publicada
fue la precedente sentencia por el Ilmo.
Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, están-
dose celebrando audiencia pública en
su Sala segunda hoy dia de la fecha,
de que certifico como Secretario de
S. N. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Junio de 1861.—
Dionisio Antonio de Puga.

Circular núm. 1180.

Subsecretaria.—Seccion de árdea pú-
blico. —Negociado 3.°—Quint as.--

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernada
dice con esta fecha al Gobernado r de
la provincia de Lugo lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del
expediente promovido por Domingo Fa-
riñas y Fuentes en reclamacion del
acuerdo por el que el Cons ejo de esa
provincia lo declaró soldado por el
cupo de esa capital en el reemplazo
del año último, de cu yo expediente
resulta que, habiendo dicho mozo in-
gresado en el ejército para cubrir
plaza por la quieta de 1859, obtu-
ve en 27 de Setiembre del mismo

año pasaporte para su pueblo ä es-
perar su licencia absoluta como huí_
til, despues de lo cual fuA reclama-
do y declarado responsable al reem-
plazo de 1860 como quinto de se-
gunda edad:

Vistos el art. 2.° y el párrafo 1
del 45 de la ley vigente de reem-
plazos:

Vista la Real órden circular de 11
de Abril de 1860, expedida por es-
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te Ministerio d., acepe do ceo d dic-

tárneu di , la see.eirin de Gebernacion

y Fomeato del Croe; jo de Estado:

Cousideraedo que, segun si. decla-

ró por regla gene ' al en di- ha Risal

orden, la obligarle') idiererite ä todo

español á quien altanee la suerte de
soldado es la do servir -en el ejército

por •tiempo de 8 -efies:

Considerand o que el expresado Do-

mingo Fariña,' no se halla exceptua-

do de servir la .elaza qee le tupo

en el Teemplazo d 1 año último, ;per-

que el 'citado are. 14.5 es sólo apli-

cableá los licenciados que hayan cum-

plido el tiempo de su empeño, y el

mozo .de -que se teata ha servido me-

nos de un año:
Considerando que si se declarasen

jibree -todos los que ee eneueetren en

el mismo caso, resultaria una nota-

ble difereecia en un sereicio en que

'debe existir la igualdad mas abso-

luta:

Coneideeando que . el pasaporte por

irsOtil que obtuvo el recurrente no

debe libertarke; de otea ,responsabili-

-dad que de la que pesaba sobre A

por .consecuencia ele la sueete que le

cupo en el reemplazo de 1859; pero

sin q.ne deba tacerse extensiva å otras

que pudieran corresponderle mientras

se hale con aptitud .para el servici,

$i bien eendrá &recito ä que se le

abone el -tiempo', que eirsió "anterior-

menee para tontaile el de su ohli-
:garion en la plaza que -aetuelmenee

cubre .en el ojén
•Consibraniln que el reclamante fue

de d 'hado útil por el Cons el e de esa

provincia, de -conformida d con el dic-

tárnen emitido por los facultatives que

le reconocieron, sin que en el ario

de la deelaracion de soldadas -alega-

se excepcien alguna legal:

'Considerand o quo, si bien al ser el

misto0 . quinto declarado soldado en

el reemplazo del año último, no se

le 'labia expedido su licencia abso-

luta, por soi la falla de este requi-

sito no del-je reputársel e tomo en ac-

tual sereicio, puesto qoe al expedír-

selo pasaporte por injffl volvió A la

tlase de paisano; S. M. de -confor-

midad con el dictämen de las sec-

ciones de Guerra y Gobernacion del

Consejo de Estado, se ha servid., ere>

firmar el mencionado acuerdo del Con-
sejo de esa provincia, y declarar de-

finitivamente soldado al referido Do-

mingo l'ahíjas y Fuentes, mandando

que Se le abone el tiempo que an-

teriorm e nte sir ió en el ejército.

Al propio tiempo es la voluntad

de S. M. que esta disposi( ion se cir-

cule para que sirva de regla general

en casos análogos.»
De Real órden, comunicada por el

expresado Sr. Illinistro, lo traslado ä

Y. S. para los efectos correspondien-

tes. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 30 de Junio de 1861.—El

Subsecretario, Antonio Cánovas del

- Sr. Gobernador de la pro-

vincia de...

Circular núm. 1188.

Por el Ministerio de la Gehena-

ele(' se me comunica con -fecha 7

del actual el Real decreto que si-

gue:
«La Reina (q. D. g.) 'ha tenido

bien expedir el siguiente Real de-
creto modificando el de 25 do

de 1852, sobre la rendido', y rerni-

sion de cuentas de los fondos pro v in-

ciales y municipales.

Couformándome con lo qu e nie ha

expuesto el Illinistro de la Culmina-

don, de acuerdo con el parece( ml

mi Consejo de Ministros, vengo

decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Las cuentas de los

fondos provinciales, las de los muni-

cipales y las de los ramos do B ne-

ficencia é Instruccion pública, lucre.-

paradas ä las mismas, cuya ultima-

cion corresponda al Tribunal de las

del Reino, continuarán rindieudose men-

sualmente y por duplicado en los tér-

minos prevenidos por el Real decre-

to de 25 de Marzo de 1852, con la

documentacion que respectivamente las

justifique.
Art. 2.° En vez de remitirse morí-

sual•mente y por duplicado, como has-

ta aquí, las referidas cuentas al Mi-
nisterio de la Gobernacion, confor-

me á lo dispuesto por mi citado Real

decreto, se verificará en adelante, ä

contar desde la que coiresponde al
mes de Enero por lo respectivo al

ejercicio del presupuesta del corrien-

te año, de un solo ejemplar con sus

relaciones, pero sin docuineidarien,

quedando el otro con las suyas y los

justificantes en los Gobiernos de pro-

vincia ; donde se conservarán cuida-

divsamente bajo la mas estrecha res-

punsabilided de los Gobernadores, has-

ta que al rendirse las generales y des-

pees de censuradas por las Diputa-

ciones y Cons ejos provinciales á quie-

nes respectivamente rompi s te, se pasen

unas y otras cuentas ä dicho Illinie-

terin en las épocas establecidas. Da-

d,' ea Palacio ä 26 de in nio de 1861.

—Está rubricado de la Real mano.

—El Ministro de la Goberoacion, Jo-

sé de Posada Herrera.
De Real órden lo comunico á

V. S. para su inteligencia y cumpli-

miento.»
Lo que he dispuesto Se inserte en

este periódico elicial para que cono-

cido que sea por las A yunternientos

de ls pueblos de esta provincia se

observe sn exacto cumplimiento.

Córdoba 16 de Julio de 1861. —

Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1185.

Vigilancia —Los Alcaldes de los

pueblos de esta provinda practicarán

las dilig e ncias mas eficaces para con-

seguir la captura de los individues

cuyos nombres y vecindad se expresan

al pie, los cuales han tomado parte muy
activa en la sublevacion sofocada en

Loja, poniéndolos por medio de la Guau-

dia Ci ii â disposicioa de la Comision

Militar establecida en dicha Ciudad,

luego que sean habidos.

Có-rdeba 16 de Julio de 1861

—Manuel Ruiz 'liguero.

Nombres. 	 Vecindad.

patria.
Cruento Montañés (a) el hijo

del Malagueño.
Migu , I Castro Camacho.
Francisce Narvaoz Ortiz. 	 iznajar.
Antonio Delgado.
Juan Delgado. 	 Antequera.
Francien Arrabal Ilatbern.
Francisco, hijo del enhuero.
Franciscode Arrabal , el 

Ale
r,
an

•neio
barbero.

Francisco Hijos de Ayala el
Molinero.

Francisco Navarro Barbero.
Celestino Casado.
Meros Sillero. 	 Zagrex y
J. Lopcz, hermano del la- Algatinejo

bFrarir ca ids(•Francisco Moreno.
Mellado.
Gallego. 	 Loja.
Lojein.
Antonio Gerona°, hijo del

Chico. 	 Algarinejo
Antooie José Zolorné.

Circular núm. 1187.

Vigilancia.—En el mes de Enero

último fue concedida licencia absoluta

al soldado del escuadron de Mallorca,

Antonio Ardiimuy Miranda, natural de

la provincia de Huesca, y hasta la fe-

cha no ha vuelto su familia ä tener no-

ticia de él. En su consecuencia los Al-

caldes de esta provincia practicare!)

las oportunas diligencias para averi-

guar si reside 6 ha MIMO() en sus res-

pectivas demarcaciones el iialividtro de

que se Indita, parii-ipaedo á este G a
-biei no. el r-sultado de sus gestiones,

si se adquiriera alguna noticia.

Clirdaha 16 de Julio de 1861.—

Maread Ruiz 'liguero.

Cé rular p tirn 	 1186.

ViHlaocia.- Los Alcaldes, e mplea-

das de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ä la busca de una titule ' , cu-

yas señas se espresan al pié, que en

la noche del 6 del corrieute desapa-

r. ció de un rastrojo del ruedo de la

casilla de olivar, nombrada la Viña, en

el termino de Guadalcazar, donde se

hallaba paciendo; y caso de ser habi-

da la remithän ä disposicion del Al -

calde de la expresada silla, con la per-

sona ó personas en tuyo peder se en-

cuentre si no ofreciesen las garantias
neeesal

• Gudoba 16 de Julio de 1861 .—
Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Pelo rucio claro, con pintas negras

en el lado izquierdo de la tabla del
pescuezo, de 5 , á 6 años de edad, al-

zada mediana, sin hierro y con rastra

macho de esta primavera.

Circular núm. 1179.

Por la Secretaria general del Tri-

bunal de cuentas del Reino, se ha co-

municado al Gobierno de esta provin-

cia la Real &den siguiente:

Excmo. Sr: -He dado cuenta ä la

Reina (q. D. g ) de la comunicacion

de Y; E. de 31 de Diciembre de 1859

en que con motivo del entorpecimien-

to que se nota en el curso de los espe-
dientes de reintegro, espolie la conve-

niencia de relevar ä los Gobernadores

de provincias de la delegacion de las

facultades del tribunal, alterándose la

practica establecida para el cumpli-

miento del articulo 61 titulo 5.° de la

ley orgánica de 25 de Agosto de 4851;

y S. M. enterada de los dictámenes

emitidos por los dos Ministros togados,

y Ministerio Fiscal, que en copia acom-

paña V. E. ä la comunicacion citada,

asi como de las fundadas razones y deseo

del mejor servicio público que en la

miseria se manifiestan, ha tenido ä bien

resolver, conformándose con el propues-

to por ese tribunal, que el mismo de-.
legue sus facultades en tos Administra-

dores de Hacienda pública de las pro-

siecias para que directamente entien-

dese estos funcionarios en todos los ex-

pedientes de reintegro por descubier-

tos, alcances, y desfalcos, exceptua aque-

llos casos en que ä los mismos pueda

resultar responsabilidad, pues entonces

debe someterse la delegacion ä los

Gobernadores. De real órden lo digo

ä V. E. para su inteligencia y efectos

correspondientes.

Lo que se publica en este perió-

dico para la general noticia.
Córdoba 15 de Julio de 1861.—

Manuel Ruiz Jilguero.

Rafael Perez Alarno.
llamen Calvo. •
Manuel GOMPZ(a)P1Gal[egn Loja.
;l'alieno Hidalgo (a) el Bo-

tinero. 	 .
Trinidad Romero Godoy. Zafarraya.
Manduca. 	 Iznalloz.
Mariano Silos. 	 Loja.
Ferreira (a) Nona°, apunta-

dor del teatro. 	 Granada.
Antonio Almiron, el sastre.
Francisco Montero Rodriguez
Teodoro Lopez, hijo.
José Escoear Turrillo (d) la Loja.
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lUZG IDOS.

Juzgado de primera instancia
de F ten teobeiu na.

Circular núm. 1111.1:.

1). Enrique th , Palacios A nulo, Juez

de primera ilistani : ia ile .estä il la

y su partido.

Por el presente ke cita,. llama y

emplaza, á Valentin Ruiz (á)

mino, natural y vecien-de .Hinoje,o,

para que en el término del-pa :hice dias

contados desde el signiente al de', la

insercion de este edicto en el &Ami()

oficial de esta Provincia,_ comparezca
(n este juzgado y ante la Ese, ibania

del infrasoripto, ä ser notifieado de la
sentencia ejecutoria reeaida n ausa

que contra el mismo se siguió por , in-

cendio en una viña de Manuel Paz
Caballero, vecino de Villanueva del

Rey; apercibido que de no verificarlo

se hará la notilicacion en estrados * pa-

rändole el perjuicio quo baya lugar.

Dado en Fuenteobejuna ä ocho de

Julio de mil ochecintos sesenta y uno.

Enrique de Palacios Antelo. —Tomas

Rivera Ittfante.

Juzgado de Primera instancia
de Apilar de la Frontera.

Circular núm. 1165.

amememor...,

Fiscalía de la A udiencia
de Sevilla.

Circular núm. 1178.

Círculo%

La escandalosa &insensata rebelion

de Loja :que tan profundamente ha
conmovido los cimiemes mas hondos

del árdon social, demuestra el fruto

de ciertas doctrinas con siniestra in-

tencion difundidas entre las gentes

sencillas de los campus y de las fá-

bricas.
El Gobierno de S. M. que conoce

Ins apreiniantes deberes que este sín-

toma amenazador le impooe y que es-

tá dispuesto á cumplirlos con perse-

verante energia, ha- cuido optimo)

oscitar el celo de los Fiscales de las

Audiencias, como en nombre de S. M.

la Reina (q .  g.) lo . ha hecho el

Exmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus-

ticia por circular de 7 del cerrietoe,

ä fin de evitar la reproduccien de tan

criminales atentados y obtener el se-

vero castigo de los que lamentamos

El Ministerio Fiscal como repre-

sentante de la ley y agente . 41 Go-

bierno cerca de los tribunales de ins-

tiCia, fabril á uno de sus mas im-

portantes -deberes, si en la ocasion
presente no correspondiera ä tan lau-

dables miras con la actividad y celo
que se le recomiendan, y yo espero

del que à V. anima eii. el ejercicio

de sus funciones y en- ea mplimieuto

de lo que en la citada circular se

dispone, que cumplirá exacta y pm:N.

tualmente con las prevenciones si-

guientes:
Sin Salirse del círculo la mas

estricta legalidad, practicarii en su

caso cuantas gestiones sean necesarias

para que los culpables de los deli-

tos cornetidos con . motivo de la men-

cionada reb-lion sean apreherdilos y

entregados ä los Tribunales.

Si en e-se paitidir Se km -formado

ó se formase algun sumario dado el

caso de !a ' última parte del art. 2.°

de la ley de 17 de Abril de 1821

cuidará se agoten 'todos los recursos

de que se pueda disponer para ave-

riguar el origen, los medios y el ob-

jeto final del -Mentado y -al pedir las

penas que déban imponerse a . los cul-

pables, serà V. tan severo é inexo•

rabie como :fá ley exige.

Como ademas d'e cagigar los de-

litos cometidos es neCeiário eVitar se

repitan, velará V. muy . cuidadosa-

mente por todos los medios que fstän

ä so alcance la propagacion de de-

lectéreas &trinas, denuncian do indo

escrito que ataque los dogmas y la

moral de nuestra sagrada lleligi6O, 6

que injurie, escarnezca ó ridiculice

sus 3.1inistrns, conferme á las pres-
cripciones del lit, 1 .° libro 2 .0 del

Código peual.

Es preciso tanlien que persiga Y.

x te-ir tt ne -se persigan, cumplieu-

do con lo dispuesto en . -el mismo C6-

. digo .. y en la ley de imprenta, todos

los impresos que :tienden ä subvertir

desprestigiar directa ó indirecta-

mente los principios fundamentales

de la sociedad española, entre los

cuales figura en primer término la

Monarquia constitucional de Isabel 11.

Debe V., por tardo, desplegar 'un

gran celo, para que se inicien con

rapidéz y oportunidad los procedi-

mientos . correspondient es contra toda

terdativa de rebelion ó sedicion.

Asi Mismo le encargo sea incan-

sable por sostener el principio de au-

toridad, que hoy mas que nunca es

precisó levantar y eaaltecer, pidien-

do se enfrenen con todo el rigor de

la ley los desórdenes públicos, los

atentados y desacatos contra los po-

deres castituidos, decide habla el cap.

3. 0 , tit. 3 °, lib. 2.° del Código.
No olvide V. tampoco la impor-

tancia ene- tienen los delitos de que

trata el cap. I.° del mismo libro y

titulo, puesto que en las asuiacio-

nes ilícitas nacen ordinariamente los
proyectos de-perturbacion y trastor-

nos que es necesario impedir con ma-

no poderosa.
Por último, teniendo presente que

todas las rebeliones como las de Va-

lladolid, Arahal y Leja, tienen por

objeto el despejo del propietario, dis-
pensará V. ä este en el ejercicio do

su- Ministerio -la was decidida pro-

ccion, -haciendo que las buenas doc-

trinas "firevaBi zcan y que las perso-

nal holgadas se Persuadan de la ne-

cesidad en que so encuentran de no
permanecer apáticas é indiferentes pa-

ra contrarrestar CO(1 su influjo, su po-

der y su ejemplo ä los enemigos del

&den social.

Espero pu e s, trabajará V. sin des-

canso, con todo el celo que debe á

su patria y. al puesto que desempe-
ña, é impetrando el auxilio de las au-

toridades, de los síndicos, de los Pär-

rricos, 'äe los Maestros y de las per- 7

simas honradas para fiscalizar é im-

pedir la censumacion de los delitos

- indicados; denunciando al Juzgado á

todos aquellos que de un modo os-

ti3usible ó por astucia aislada ó co-

lectivamente, ataquen de cualquier

nianera la Religion, la Moral, la -1Mo- -

narquia, la Constitucion y las leyes

para conseguir sus vandálicos propó-

sitos, dándome cuenta de los obstá-

culos que encontrare en el cumpli-

miento de 'tan importantes deberes,

corno asi mismo del resultado de sus

trabajos y acusándome el recibo

la---p-reseole.
Dio.s guarde ä V. muchos años. Se-

villa 12 de Julio de 1861..Juan

de ardenas.=-Sr. Promotor fiscal

de...

D. Rafael Aguilar Tablada, hin de

primera instancia ode 'esta Villa y

SU 'partido, &c.

Por el presente se-cita, : llama y em-

plazo por segunda ver,-ä- Alonso

driguez (a) Rumeside Ttentrrjuela, contra

quien se sigue_ causa criminal de . : .efi-

cio en este Juzgado y-por Jaoescribania

del actuario, por atribuirsele_hober ec-

sijido por medio de earta con anienaza

á, Blas Lopez, vecinn de irernan-nu-:

ñez, la cantidad -de •.-c-uatrocientos rea.-

les, para que se presente 'en la Caree!

pública .de isla Cabrea . de pariido en

el término de neevedias„ ä,respender

ä los cargos que le :resultan en dicho

proceso. Que si -así, lo hiciere, se le

oirá y hará juSticia, apercibido

que ob'preSintändose -en dicho término,

se sustanciará la eati -Sa en: du rebeldia,

y los ¡ritos 'y diligencias se notificarán

en los Estradosde ege Juzgado, pa-

rándole el -mismo perjuicio. erre si se

----hiciesèn en sor-persOna. Y para .que
-

no pueda alegar ignorancia . se publi -

ra. 4: ..fija el preSente en la villa de

Aguilar de la Pfontera, á nueve de

Julio domil ocho icientos Seseota y irno.

Aguilar
dado de S. S., Manuel 1aria Urbano

Reyes, Secretario.

primera instancia de esta villa

sil partido, .etc.
llago saber: que en el mismo y

por- la Es;:rihania del que refrenda
S(' contioua cansa criminal de oficio

contra FI ancise6 Quesada Ruiz (a) Por-

ras, y otros, 13:ir haberle hoyado ea

su poder dos -6aballerias de origen

dudoso, cu y as "señas son: un mulo,

_capen, castaño,. una cicatriz entre los

hoyares figurando remolino, varios lu-
nares blancos el lomo y costilla-
res, : ' una costillír, su entrada en lado

derecho, una espudia ó verruga en
el lirepucio, un poco quebrado da
piet nas, 8 años de edad, N in hierro,

su marca 7 cuartas escasas.
Y una yegua, pelo flor de lino cla-

, ro, alzada siete cuartas menos tres

.dedos, calzada de la mano derecha y
..pie izquierdo, almiñada de la mano

izquierda y pie derecho, cerrada, dos

cicatrires, la una sobre la raspa del

espinazo y la otra sobre el hueso mafe-

ten) herrada en el jamon -derecho con

L., advirtiendo que aderas - tiene otro

hierro contigueque no es posible mar-

-car por estar bajo el reseñado.

Y como de las diligencias practi-

cadas haya fundados motivos para

creer sean robadas 6 hurtadas, he acor-

dado se haga ' phblico convocando al

dueño de ellas pala que se presen-

te ä reclamarlas por si ó por otra

persona apoderada en forma, las que
le serán entregadas visto el resulta-

do :de las actuaciones que se acuer-

den practicar.

Dado en la villa de Agudor de

la ,Frontera á. 8 de Julio de 1861.

--Rafael Aguilar Tablada. Por man-

dado de S. S., Rafael Maria Valva-

- de y Carrillo, Escno.

•
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Arrendamiento.

So arrienda desde el 'tlia la casa horno

Lino. 2 calle ,del Allarbe y otra núm.
O callejas 'del Portillo , acristalada.

D. Andiés- 1,11so de la Vea calle de

los Moros nlix. 13 es su adminis-

rador.

'rn

Se arrienda desde San Miguel próc-

simo la casa huerto y jardin núm.

19 - nombiido de Frias inmediato ä la
Cruz Verite y .puerta Nueva de esta

capital, eopio de la señora viuda de

do P Marcial . Galvez, NiNe núm. 1. 0

calle de Maese Luis.

C'Int)OBA.— 1861.

IMP. Y LIT. Ni* D. F. GARCIA TIC*.

calle de' : l'erizando num 34,

Circular núm. 1134.

Rafael Aguilar Tablada, Juez de

Ministerio de Cultura 2024


